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ESCRITURA — K 2016-09-01-080-P00086 

ESCRITURA PÚBLICA DE  REACTI- 

VACION, DE LA COMPAÑÍA 

FOURTOWERS S.A “EN LIQUIDACION”.- 

CUANTIA: INDETERMINADA omo. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día DIECINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISEIS, ante mí, ABOGADO SIMON JULIAN AGUAYO 

ZAPATA, Notario Octogésimo de este Cantón, comparecen los 

señores JORGE HUMBERTO MANSSUR VERA, quien declara ser 

de estado civil casado, de profesión Ingeniero, en calidad de GERENTE 

GENERAL, de la Compañía FOURTOWERS S.A “EN 

LIQUIDACION”, tal como lo demuestra con la copia del 

nombramiento que se agrega como habilitante. El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta Ciudad de Guayaquil, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocerla en este acto. Doy 

fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura pública de 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA FOURTOWERS S.A “EN 

LIQUIDACION”, con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

me presenta la minuta que dice  así:- “SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 

en la cual conste, la Reactivación de la Compañía 

FOURTOWERS S.A EN LIQUIDACION, la misma que se 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE: Comparece a la celebración de la presente 

Escritura Pública el señor : JORGE HUMBERTO MANSSUR 

que representa de la compañía, 

EUAIRTOWERS S.A EN LIQUIDACION en su calidad de 
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Gerente General conforme lo acredita con el nombramiento que 

la acompaña y que solicita agregar a la matriz notarial en 

calidad de documento habilitante, quien comparece debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de accionistas, 

celebrada el doce días del mes de enero del dos mil dieciséis, para 

efectuar legalmente las declaraciones que a continuación expresa: 

SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) La compañía 

FOURTOWERS S.A EN LIQUIDACION, se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario del 

cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, celebrada a los 

tres días del mes de Agosto del dos mil seis; debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el diecinueve de 

Septiembre del dos mil seis. b) La Superintendencia de Compañías, 

con fecha 9 de junio del dos mil catorce, dictó la resolución de 

Inactividad número treinta y ocho cero cinco contra la compañía 

FOURTOWERS —S.A COMPAÑÍA ANONIMA EN 

LIQUIDACION, por la falta de cumplimiento en la presentación de 

balances y otras obligaciones. Posterior a ello, ante las mismas 

circunstancias la Superintendencia de Compañías, dictó el trece de 

Noviembre de del dos mil catorce, resolución número dos nueve 

nueve ocho seis de Disolución de la compañía, por no haber superado 

la causal que genero la inactividad.  c) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

FOURTOWERS — S.A COMPAÑÍA ANONIMA EN 

LIQUIDACION, celebrada, el doce de Enero del dos mil dieciséis, 

resolvió por unanimidad de votos: Uno) Reactivar la compañía Dos) 

Autorizar a su representante legal a comparecer y a suscribir, los 

documentos público y privados necesarios para este fin.- TERCERA: 

   



” 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
FOURTOWERS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

En la ciudad de Guayaquil a los doce días del mes de Enero del año dos 

mil dieciséis, a las 16H00, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la 

Av. Rodrigo Chávez y Av. Juan Tanca Marengo, ciudadela Urdenor 2 Mz. 

241, S! 17, del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, se reúnen con 

lo objeto de celebrar la presente Junta General Universal, la totalidad de 

los Socios de la compañía, siendo ellos: la señorita Manssur Vera 

Cerela Lisbeth, propietaria de doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, con derecho a doscientos votos, 

correspondiente al valor pagado; el señor Manssur Vera Yamil Jacob, 

propietario de doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, con derecho a doscientos votos, correspondiente al valor 

pagado; el señor Manssur Vera Jorge Humberto, propietario de 

doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con 

derecho a doscientos votos, correspondiente al valor pagado; y, el señor 

Manssur Vera Samir Alberto, propietario de doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con derecho a doscientos 

votos, correspondiente al valor pagado;.- Los socios deciden de manera 

unánime nombrar como Presidente Ad-Hoc al señor Manssur Vera Samir 

Alberto y como Secretario Ad-Hoc al señor Manssur Vera Jorge 

Humberto. Los socios concurrentes representan la totalidad del Capital 

Social de la Compañía que es de OCHOCIENTOS DÓLARES de los 

Estados Unidos de América, resuelven constituir una JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, de conformidad con el Art.238 de la Ley de 

Compañías sin previa convocatoria por tratarse de una JUNTA GENERAL 

EXTRAORIDINARIA UNIVERSAL de socios, en la que deberán tratar y 

resolver los siguientes puntos: 1.- Reactivación de la Compañía. 2.- 

Nombramiento de Gerente general y Presidente de la Compañía. El Presidente 
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de cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, 

el Presidente declara instalada la sesión. De inmediato se pasa a tratar el 

primer punto de orden del día, esto es la Reactivación de la Compañía, luego 

de las correspondientes deliberaciones los socios por unanimidad de votos 

resuelven la reactivación de la compañía la que fue declarada en disolución 

mediante resolución 29986 del 13 de Noviembre de 2014. El segundo punto de 

orden del día a tratar el nombramiento del gerente general, hace uso de la 

palabra el señor SAMIR ALBERTO MANSSUR VERA, quién propone a 

los Socios que se nombre como gerente general a la Señorita Manssur 

Vera Cerela Lisbeth, y como presidente al señor Manssur Vera Jorge 

Humberto, luego de varias deliberaciones los Socios aprueban la 

propuesta presentada, por lo que se resuelve de manera unánime 

nombrar como Gerente general de la Compañía a la Señorita Manssur 

Vera Cerela Lisbeth, y como Presidente al Señor Jorge Humberto 

Manssur Vera; la Gerente general y el Presidente designado agradecen 

la confianza y se comprometen a sacar adelante a la compañía. Los 

Socios de manera unánime facultan al Presidente de la Junta, para que 

otorgue los nombramientos respectivos y se realice el trámite necesario 

para su inscripción en el Registro Mercantil. Al no existir ningún otro 

punto a ser tratado y resuelto, por secretaria se establece un receso para 

la elaboración del acta y luego que fuera leída a todos los Socios, siendo 

las 17H00 se levanta la Junta. Firmando para constancia de todo lo aquí 

acordado, los Socios en unidad de acto. 

CERELA LISBRTH"MANSSUR VERA YAMIL JACOB MANSSÚR VERA 

socio socio 

  

SAMIRALEBERTO MANSSUR VERA 

SOCIO Y SECRETARIO AD-HOC SOCIO y PRESIDENTE AD-Hoc 

 



Guayaquil, 9 de febrero del 2012 

Señor 
JORGE HUMBERTO MANSSUR VERA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía FOURTOWERS S,.A., celebrada el día de hoy, 
resolvió reelegirlo a usted Gerente General de la misma, por un periodo de 
cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo se encuentran detallados 
en el Estatuto Social de la compañía FOURTOWERS S.A., según se 
desprende de la escritura pública de constitución de la Compañía, otorgada por 
el Notario Trigésimo de Guayaquil, el 3 de agosto del 2006, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 19 de septiembre del 2006. 

Dignese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

    sE HUMBERTO MANSSUR VERA, portador de la cédula de ciudadanía 
-991443567-2, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, acepto el cargo de Gerente General de la compañía 
FOURTOWERS S.A., conforme me fue concedido.- Guayaquil, 9 de febrero del 
2012. 

 



       

   

En cumplimiento: con > lo dispuesto en la Jéy, el Registrador Mercantil del 
. Cantón Guayaquil (B) ha inscrito: lo siguiente: : 

    

  

   

>. EFREN*ROCA ALVAREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
¿DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

ul “Ecuador + . ar



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

   

    
  

" SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992480920001 

: RAZON SOCIAL: FOURTOWERS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: NS 

CLASE CONTRIBUYENTE: <,, .” OTROS 
REPRESENTANTE LE MANSSUR VERA JORGE HUMBERTO 

. CONTADOR: "+3 CHÍRIBOGA MOREIRA ESTHER MAGDALENA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 19/09/2006 FEC. CONSTITUCION: 19/09/2006 
AE! 

FEC. INSCRIPCION: Po , 31/10/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/08/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVCIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ACONDICIONADORES DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDENOR DOS Calle: AV. JUAN TANCA 
MARENGO Número: SOLAR 1-B Intersección: AV. RODRIGO CHAVEZ Manzana: 241 Referencia ubicación: FRENTE AL 
LOCAL MONKY Telefono Trabajo: 042881130 Celular: 0999406693 Emall: tecnifrioyoyoMgmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DÉL DIRÉCTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA Aa 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO . 

. * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA s 

4 . y . 

é DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 1 REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 
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SERVICIO DE ems 

Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE Fecha y hora: 22/08/2014 11:55:27 
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[rsmuccón : PROFESIÓN -— 
- SUPERIOR ING.AÓM EMPRESAS 

* “APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADIÉE 

REPUBLICANO ECUADOR! LN CIÓN :GENÁRAL z 

    

MEA o 

MANSSUR JORGE HUMBERTO ny 
y APELLIDOS Y NOMBRES DE LA bare. 

: Y VERA CERELA E 
LUGAR Y FECHA DE EEñICIÓN” 
GUAYAQUIL 7-7 - : ¿ 2014-04-15 -- : Eee lada FECHA DE EXPIRACIÓN. 

" 2026-04-15 

  

+ FIRMA DEL GOBIERNO. 
coRp, RES. Ev De GUAYA QUO * SECCIONAL. ..? 

: IDECUO91443567 Ie << LL LLL 
"8304158260415 ECU <<< LI 

z HANSSUR<VERA<<JORGE<HUNBERTO<< 
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E 005-0264 0914435672 
== CÉDULA 

E e ANSSUR VERA JORGE HUMBERTO 
.* E : 
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GUAYAS . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN ei 
GUAYAQUIL. TAR 

   



  

AB. SIMÓN JULIÁN AGUAYO ZAPATA 
NOTARIO LXXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

1 DECLARACIÓN: En virtud de los antecedentes expuestos, el 

2 representante legal de la compañía FOURTOWERS S.A 

3 COMPAÑÍA ANONIMA EN LIQUIDACION, señor JORGE 

4 HUMBERTO MANSSUR VERA, en cumplimiento a lo resuelto por 

S la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada 

6 el día doce de enero del dos mil dieciséis; declara bajo juramento: 

7 a) Que se Reactiva la compañía. b) Que su representada ha 

8 cumplido y superado todas las causales que motivaron la declaratoria 

9 de Inactividad, y posterior proceso de disolución y liquidación de la 

10 empresa. C) Que su representada  FOURTOWERS S.A 

11 COMPAÑÍA ANONIMA EN LIQUIDACION, no adeuda al 

12 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ni a otra institución pública. 

13 D) Que su representado no es contratista fallido del Estado. Queda 

14 agregada copia cettificada del Acta de Junta General Universal 

15 Extraordinaria de _ Accionistas, celebrada el doce de Enero del 

16 dos mil dieciséis y del, nombramiento de representación legal.- 

17 Anteponga.... y-: agregue . usted, Señor Notario, las demás 

18 formalidades de estilo para la completa validez y 

19 perfeccionamiento de este instrumento . Hasta aquí la minuta 

20 patrocinada por la Abogada (Firmado llegible) Abogada Mabel 

21 González Tirapé, Registro cero nueve- dos mil doce- ciento doce 

22 del C.A.G HASTA AQUÍLA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

23 A ESCRITURA | PUBLICA. En consecuencia 

24 La cuantía de la escritura de reactivación 

25 es indeterminada.- Quedan agregados al registro formando     parte integrante de este instrumento la cédula de 

dida esta escritura de principio a fin, 

3



  

por mí el Notario en alta voz, a la 

otorgante, quien la aprueba y suscribe en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 

   

  

   A : Ya 
'WERS S.A “EN LIQUIDACION” 

Ruc: 0992480920001 
JORGE HUMBERTO MANSSUR VERA 
C.C. 091443567-2 

AB. SIMÉé UAYO ZAPATA 

NOTARIO TITULAR LXXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Se otorga ante mi, en fé de ello 

Confiero esta... aa 

Copia, en an 0. fojas útiles 

rubricados por mi; EL NOTARI8 

que sello y firma en Guayaquil. 

2 8 ENE 2016 

    GUAYO ZAPATA 
NOTARIO DCTAGÉSIMA 
GUAYAQUIL ECUADOR 
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CORSEJO DELA 

JUDICATURA SO? Ñ 

Factura: 002-002-000008802 201609010300004 
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NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901030000490 

  

  

  

  

  

  

      

Eo . MATRIZ 

FECHA: 24 DE FEBRERO DEL 2016, (12:13) 

TIPO DE RAZÓN: DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FOURTOWERS S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-08-2006 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 22428 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

FOURTOWERS S.A 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

0992480920001 

No. IDENTIFICA: 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: ANOTACION MARGINAL MEDIANTE RESOLUCION SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0000530 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-02-2016 
    NUMERO DE PROTOCOLO:     

        

  

RIO(A) JESSICA ALICI 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANT: 

  

  

 



  

_NOTARÍA XXX 
GUALAQUAL 

Ab. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

RAZON: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FOURTOWERS S.A., celebrada 

PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL. €. 

GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el TRES DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS; tie 

tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCIÓN No. 

SCVS-INC-DNASD-SD-16-0000530, suscrita el 02 DE FEBRERO DEL 2016, por la 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE 

COMPAÑÍAS; que contiene la APROBACION de la REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA FOURTOWERS S.A “EN LIQUIDACION”.- GUAYAQUIL, 

24 DE FEBRERO DÉ 2016.- DOY FE.-. ¡ 
. | 
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>anitso re La 
JUDICATURA > 

   

  

- Escritura N%: “A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19 DE ENERO DEL 2016, (16:06) 

OTORGANTES 

Persona 

Jurídica 

Persona 

UBICACIÓN 7 

- Provincia 

GUAYAS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

Nombres/Razón social 

FOURTOWERS S.A 

Nombres/Razón soclal 

  

AL 
20160901080P00086 

   
” NOTARIO(A) SIMON JULIAN AGUAYO ZAPATA 

NOTARÍA OCTOGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIV, DE COMP, 

OTORGADO POR 

Documento de * No, 
identidad Identificacaión 

099248092000 [ECUATORIA [COMPARECIEN | JORGE HUMBERTO 
1 NA TE MANSSUR VERA 

Tipo intervininete Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

REPRESENTADO 
POR Rue 

AFAVORDE —- ES 
Documento de No. 

identidad Identificación Persona que representa Tipo interviniente Nactónalidád + "Calidad 

+ Parroquía 

GUAYAQUIL TARQUI 

INDETERMINADA 

NOTARIO(A) SIMON JULIAN AGUAYO ZAPATA 

NOTARÍA OCTOGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 7.585 > 
FECHA DE REPERTORIO:253/feb/2016 

“o HORA DE REPERTORIO: 10:28 NX 

  

  

! o . | 
En| cumplimiento con lo/dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
[Cantón Guayaquil, 'ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciséis de Marzo del dos mil dieciséis en cumplimiento de . 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16- ' 
0000530, dictada por el Asesor(a) de la Intendencia Nacional de 
Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 2 de febrero 

del 2016, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 

compañía denominada: FOURTOWERS S.A., de fojas 12.849 a 12.858, 

Registro Mercantil número 1.139, 2.- Se efectuaron anotaciones al margen / 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

        

Y 
“S - 

180 A ON / 

CC NED > Y, 
di 1 l 

OA AS Eg Añeuilar Aguilar 
o e a) DEL CANTON GUAYAQUIL 

CA 1100 DELEGADO 

Guayaquil, 18 de marzo de 2016 
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